


Expediente Nº  2.024.C.21.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.093/21



Visto, la problemática del tránsito y la necesidad de concientizar a la comunidad en materia de prevención de accidentes, conocimiento y respeto de las normas de circulación, de modo que ello redunde en un tránsito más ordenado y potencialmente menos riesgoso;
El reclamo realizado por los frentistas de calle 71 entre 50 y 56 de nuestra ciudad; y
Considerando que, por calle 71 de nuestra ciudad transitan, en sus diversos sectores, personas de distintas edades en bicicletas, motocicletas, cuatriciclos, automóviles, camionetas, camiones, así como vehículos especiales tales como tractores, fumigadores, cosechadoras, etc., y personas a pie, entre otros, generándose así problemas en el tránsito y situaciones de peligro para la integridad de los transeúntes y de quienes van a bordo de tales móviles;
Que, en dicha arteria se encuentra un espacio destinado a la actividad física y recreativa el cual varios vecinos han tomado como propio;
 Que, los frentistas de la zona citada y vecinos que frecuentan la misma, manifiestan su preocupación por la gran circulación y la falta de visión causada por el estacionamiento y permanencia prolongada de camiones y/o acoplados en el lugar;
Que, dado el conocimiento que el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Tránsito y del Juzgado Municipal de Faltas, tiene de la realidad imperante y de los cambios que es necesario implementar, se considera que los más fructífero es que el Municipio confeccione modificaciones para mejorar la realidad existente y preocupante para los frentistas y vecinos que utilizan dicha arteria;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Gobierno, el Área de Tránsito y el Juzgado Municipal de Faltas, así como toda otra área que estime pertinente, proceda a la elaboración de posibles medidas para evitar el estacionamiento, de manera prolongada, de camiones y/o acoplados en la zona antes mencionada.- 
 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los once días del mes de agosto  del año dos mil veintiuno.-
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